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ORDEN eH 30 de dtciembre de 1983 por lo qrw,e auioriza a la firma cCiba Geigy, S. A... el
régimen cktr.áfico de. perfeccionamiento activo
para la importación de tic'do gUa.dUco y 'enol )1
le exportactón de un producto denomi \'lado comeT
cialmenlB ..Seque.,trene...

TImo. Sr.:' Cumplidos los tramites reglamentp.ri08 en el expe
diente promovido por la Empresa cClba-Oeigy, S. A._, solici
tando el régimen de trifico de perfeccionamiento activo para la
impC'I'tac1ón de ácido glloxUico Y, tenol y la exportación de UD
producto denomInado ,comercialmente ..Sequestr~e.,

Este Ministerio de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la D'rección Gen_eral de ExportAc.:ión, ha resuelto:

PYimero-Se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma cCiba-Geigy, S. A... , con domicilio en
'BalUles, 117, Barcelona y N. 1. F A-080050l9.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las si-
gUientes.

-l. Acido glioxIlioo al 'SO por 100 p. E_ 29".16.89.9.
2. Fenol 100 por 100, P. E. 29.06.11.

TProero-Loo productos de exportaCión serán los siguientes:

1. _Sequestrene 138 Fe 100 SG.. , con el 46,6 PC?r 100 de com-
plejo de hierro, P. E. 29.23.90.9.

11. -Sequestrene 138 Fe 100 SG K.. , con el 44 por 100 de
oomplelC' de hielTO, P. E._ 38.19.99.9 _

111. -Sequestrene Rapid 40 WDG.. , con el 18,7 por 100 de
oom.lelo de hierro. P. E. 38.1lI.119.•.

IV. -Seques.,trene· Rapid to WDG K.. , con el 18,7" por 100 de
. complejo de hitnTO, P. E. 38.19.99.9.

Cua.rto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

PoI cada 100 kilogramos que Se exporten de cada uno de los
productos señalados, se podrán importar con franquicia arancela
ria o 18 datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verf.n los derech(h. arancelarios, según el sistema a que se acoja
el interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

Producto 1: 52,16 kilogramÓ6 de mercancía 1 (39,20 por 100)
J. 38 kilogramos de mercancia 2 (47 por 100).

Producto II: 49,03 kilogramos de mercancía·\ (39,20 por 100)
y 35.72 kilogramoc; de mercancla 2 (47 por 100). _ _

Producto III: 20,86 kilogramos de mercancía 1 (39,20 por 100)
y 13,20 kilogramo~ de mercancla 2 (47 por 100). .

Producto (V: 20,86 kilogramos de mercancía 1 {39,20 por lOO}
y 15,20 kilogramos de mercancia 2 (47 por 100>.

No e:listen subproductos aprovechables y las mermas son
las indicadas entre paréntesis a continuacióQ de los efectos con
iabll;lS establecido.;. para cada mercancía.

El 1D.teresadoqueda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación· y en la correspondifmte hoja de

,detaJIe. por cada producto exportado las composiciones de las
mMerias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal.
asl como calidades, tipos (acabados. colores. especificaciones
partJculares, ·formas de presentación), dimensiones y demAs
características qu'" las identifiquen y distingan de otras simil&-
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamen
te. con las mercancfas previamente importadas o que en su
ooml'ensación se importen posteriormente, a fin de que la Adu&-
na, habida cuenta de tal deolaración y de las comprobacionps
que estime -conveniente. realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o anAtisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondíente hoja de detallé

Quinto -Se oOOrga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín Oficial
del !stad.o-, debiendo el interesado. en su caso, sol1cítar la pró
11'018 con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer·
cio de 24 de febrert:' de 1976.

Stlxto.-Los países de origen de la mercancfa a Importar
tarén todos aquellos can los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espa.ña. mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o 'su moneda de pago sea con
vertIble, pudiendll la Direcci6n General de Exporta.c1ón, si lo
e6ttma oportuno, autorizar exportactones a los demAs paiseS.

. Las exportaciones reaJizadas a partes del territorio naciana I
situadas tuera del Area aduanera, también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perleccionamiento activo, en análogas
condIciones qUe las destinadas al extt~Jero.

Séptimo.--El plazo para. la transformadón y exportaclón en
el sistema de admisión temporaJ no podré. ser suparior a dos
dos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse- los requieitos establecidos en el punto 2.4 de la
Ordel ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
novtembre de 1975 'J en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de
Comprcio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un añ,o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según- lo estableci·
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho

e las exportaciones realizadas, podrán ser acumu1.tas, en todo O
en parte sin más limitación que el cumplimiento del plazo par.a
~oliciIBt"las.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro df!l
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor-
taciÓD d6 las mercancJas serA de seis- meses.

Octavo-La opción del sistema a elegir se·.hará en el mo
mento de la presentación de la coITEtspondlente declaración o
licel,cia de importación, en la admisión temporal. Y en el ma:
mer.f.o de solioitar la correspondiente lioencia ae exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso~ deberán indL'arse enI las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia

I
de unpol'taei6n oomo de la licencia de exportación, que el titular
r,e acOgA al régimen de trifico de perfeccionamiento activo. y

.

el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se
le olorgo el mismo.

Noveno.-Las mercanr:ias importadas en régimen de tra.fico

I
de p(rfeccionamiento activo, &sí oomo los productos terminados
export.abl~s quedarán sometidos aL régimen fiscal de comproba-

. ción. .

I
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranc.ela

ria y de devc>lución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de noviembre de 1983, hasta la l;1Judida

I {echa df:l publioación en el -BoleUn Oficial del Estado.. , podrán·
acogt"rse tambié_l a los beneficios correspondientes, siempre que

I se hayan hecho oonstar en la licencia de exportac'ión y en la
- res!...n',9 documentación aduanera de despacho la referencia de

estS,ien trámite BU resolución. Para estas exportaciones oOS pla
zos señalados en el articulo anteriOt' comenzarán a contl::ll'se
deS<:p la fecha d(' publicación de esta Orden en el -Boletfn Ofi-
cial del Estado.. . _

Undécimo..:...-tsta autorizaciÓn se regirá en todfl aqlH'llln (('la
tivQ a tra.fico de perfeccioramiento y que no esté con!: mp' -,¡in
en la presente Orden ministeMal, pOr la normativa que se
deriva de las siguientes disposicionps.

- Decreto i492/1~75 (.Boietin Oficial del Estado.. nUmf'fO
J651.

. - Orden de la PreSidencia del Gobierno de 20 de novif'mbre
de 1975 -(.Boletín Oficial del Estado.. núm~ro 2H2)

- Orden del Mlnist.erio de Hacienda de 21 de· febrero de 1976
(.. B.. letín Oficial del Estado.. numero 53L -

- Orden del Ministerio de Comet',~io de 24 de (pbrero ¡i. '076
¡.BI.Jettn Oficial del Estado.. número 53). . .

- Circular de la Dirección General de· Aduanas de 3 de
J!larzo d~ 1978 (.Boletín Oftcial del Estado.. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de. Aduanas' yla Direc~-ión
General de Exportadón, dentro d:'l sus res98Ctivas comoet'·nr-iflS.
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
(ies(·nvolvimiento de la presente aut.orizaciÓn.

k ·que comunico a V. l. para su conocimiento y e(f'ctos.
Dks guarde a V> 1. m u.chos añ<J6.
Madrid, 30 de diciembre de 1983.-P. D., el Director gpncra.1

de F,xpClrtación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 30 de diciembre de 1983, por la que
se autoriza a la firma .Untón Explosivo!; Hlo Ti'lto,
Sociedad Anónima.. , el Fégim.en' ce trdfico de per
feccionamiento activo para la importación de ben~

ceno y la exportación de ciclohexano.

Ilmo Sr,; Cumplidos loo trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Unión Explosivos Rio Tinto,
Sociedad Anónima.., solicitando el régimen de trafico de perfec
cionamiento activo pan la importación de benceno y la eXPorta
ción de ciclohexano,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado v propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha re.suelto:

Primero.-5e autoríza el régimen de trAfico de perfecciona·
miento activo a la firm:a .Unión Explosivos Río Tinto, Soci'XJad
Anónima_, con domicilio en paseo de la Castellana, 20, Madrid,
y NIF A-28022143.

Segundo,-La mercancia de importación serA la. Siguiente:

Benceno, P. E. 2..01.83. .
TeITero.-El producto de exportación serA el siguiente:
Ciclohexano, P. E. 29.01.36.
Cuarto.-A efectos contables se esta-bloce lo siguiente:

P,or cada 100 kilo'O'amos que se expOI:ten de cic:ohexano, se
podrán importar con franquicia arancelaria o 58 datarA en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los dereohos aran
celarios, según el sistema a que se. acoja el interesado,

Noventa y tres kilogramos de benceno.
Como porcentaje de pérdidas y en concepto exclusi\lo de sub

productos 2,32 'kilogramos de gas combustible adeudables por
la P. E. 27.11.91, que representan 2.5 por 100 en peeo referido; a~

benceno. .
El interesado queda obligado a declarar en la documentad6n

aduanera de exportación '1 en la correspondien-te hoia de detalle,
por cada producto exportado las_ composicionel de las materias
primas emplead&l, <.:eterminanÍee del beneficio fiscal., asl como
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calidadea, t1POI (.acabados, colorea. especificacionea ~ioul8
res. formas de presentación). dimensionea y demás caracterii
ticas que las ldentiflquen y distinga.n,..de otras simIlares y que en
euaJquier caso, deberán coincicllr, respectivamente. con las mer
cancias previame.ote lm¡portad.as o que al iU compell5aCi6n se
tIil¡)orteD posteriormente, a. fin de que la Aduana .habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones Que estime conve
niente realizar. entre ella.s 1& 8xtraoción de mUe6tras para su re
visión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda.
autorizar la correspondiente. hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización pOI" un periodo de dos
años. a partir de Id. lecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado". debiendo al interesado, en su caso, solicitar
la pr6rro,ga. evo tres meses de antelación a &u caducidad y ad
juntando la. documentación exigida por la Orden del Ministeio
de Comercio de 24 de lebrero de 1976.

Sexto.-Los paí&ei de origen de la mercan<:Í8 a importar
serán todos . quellos con los que España mantiene relaciones
comer<:iales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones sertLn aquellos con loe que Espa:t\a mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o BU moneda de pago ..ea con·
vertible, pudiendo la Direoci6n General de Exportadón. si lo es
tima oportuno, autoriZar exportaciones a loa dem~ paises.

Laa exportaciones realizadas a Partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régi~e.n de trafico de perfeccionamiento activo, en análogas
condlCl?neS que las destinadas B.1 extranjero.

SéPtlmo.-El plazo para la transformación y exportación en
eJ sistema de admisión temporal no podrá se.r superior a do&
años, si bien para optar por P!'imera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecido& en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 V en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema. de repOSición con franquicia aranoeJa.ria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de
la lecha de las exportaciones res.peotivas, Eagun lo establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de lQ75.

Las ~tida46S ~e ,merca.ncías a lmporta.r con franquicia
8l'ancelu18 en el sIstema <le reposición, a que tienen derecho

. las exportaciones realizada_, podrán ser acumuladas -en todo 1)

en parte, sin más limitación que el cumplimiento del'plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechOi el plazo dentro'
del cual ha de realizarse ·la transformación o incorpOración y
exportación je las mercancias seré. de seis meses .

. Octavo.-La opción del sistema a elegir s-e hará en el mo
mento de la presentación .de la correSpOndiente .declaración o
licencia de Importación, en la admi~n tempOral. Y en el mo·
mento de solici~ar la correspondiente licencia de exportación. en
los otros d~s sIstemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondIentes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación c:omo de la licencia de exportación, que el títular se
8-70ge al ré~lmen de trAf'ico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegldo, m'mcionando la disposición pOr la. que se le
otorgó el miSmo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados d
portabJes, quedaran sometidos al régimen fiscal de' compro-
bación:. _

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelarIa
y de devolución de derechos, las eXpOrt&ciones que se hayan
efectuado desd;e el 15 de noviembre de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial d~l Estado-. podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan r.i!d J constar en la licencia de exPortaciÓD Y en
la restante d~entación aduanera de despatho Is. referencia
de estar e-n trnmite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo a.nterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de .esta nrden en el .Boletín
Oficial del Estado_.

Ooce.-Esta a¡,¡lorizacián se regiré. en todo &Cuello relativo 8
trafico de perfecci.o~ami~ntoyque no esté contenl¡)l&.doen la
presente Orden mlDlStenaJ por la normativa que se deriva de
las siguientes disp06iciones: . .

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficia] del Estado.. número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noveimbre

de 1975 <-Boletín Oficlal del Estado.. numero 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda dé 21 de febrero d-e 1976

(.BoleUn Oficial del Estado- número 53).
- Oroen del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circulas .de .la DlreociÓD General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Bolettn Oficial del Estado_ número 77).

Doce.-La Direoción Genera) de Aduanas yla Dirección Ce-
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán laemedidas adecuadas pera la oorrec;ta apLicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. '.

Lo que comunico a ~V., I.~ Bu con~imiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. muchoe años. '"
·Madrid, SO de diciembre de 1983.-P. D.••1 DirectOr genera,l

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. ,~ ,

Bmo.ST. Director generaJ. de Exportación.

3206 ORDEN cls 110 d. dlclembrt cls lll&S por 1<1 que
8e prorroga a la firma .Hebrón. S. A.-. el rflgtmen
de trdftco dB perlecctona.mten.to activo paro la am..
porta.ción de óxidods·plomo. 'dctdo fo,fo1Wo )'
d-c~do uteáríco. 'Y la txportacl6n de eBtabilizante
Q- base de compuestos de plomo.

llmo: Sr.: Cumplidos los trAmttes reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Hebr6n, S. A.-, solicitando
el régimen de tráfico de perl'ecc1onamlento activo para la 1mpor
tacit-li dA óxido de plomo, A.oido fosforoso y ácido esteárico "J 1&
exportación de estabilizante a base de compuestos de plomo,
autoIlzado 'por Ordenes ministeriales dé 17 de nov1embre de

.1978 {.Boletín Oficial del Estado.. del 10 de enero), prorrogado y
modificado por ·Ordenes ministeriales de 12 de febrero de 1981
(.Boletín Oficial del Esta.d..,.. de 13 de marzo) y 4 de febrero de
1983 (.Boletín. Oficial del Estado_ de 4 de marzo).

E~te Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propueatopor la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por d.os at\os más partir del dia 10 de
enero de 1984, el régimen de tráfico de perfeocionamtento activo
a. firma. .Hebrón. S. A .....I. con domicilio en avenida de la Esta·
ción. 61, La Uag06t& C~arcelona) y N. L F. A-oal.2957e.

1..:1 que oomunico 8. V.I. para BU oOnocimiento y efectO..
Dios guarde a V. 1. muchos -años.
Madrid, :30 de diciembre de 1W3.-P. D., el Dtrector general

de t.xportadón, Apolonio -Ruiz Ligero.

limo Sr Dírecto. general de Exportac16n.

ORDEN de 30 de diciembre de 1983 por la que
se modtfiea a la firma. .ForjQ-l Alavesas, Sociedad
Añónima", elrégim.en de tráff.eo de perfecciona·
miento activo para la- importación de ferroalBo-
dOnes y otras materws bástco-s y la 8%portactón
de barras de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario.:> en el expe
diente promovido por la Empresa .Forjas Alavesas, S. A.-, &O
licitando modificación del régimen de tráCiclo de perfecciona
miento activo para la importación de ferroa.leaciones y otrae
materias bAsieas y la exportación de barr&l de a~ro, autori
zado por Orden ministerial de 31 de julio de 1981 (.Boletin Ofi-
cial del Estado.. de 8 de septiembre), .

Este Ministerío, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección GeneTal de Exportación, ha :resuelto:

Primero.-ModiCiéar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la. firma _Forjas Alavesaa. S. A.-, Q)I1 domio1.
lio en portal Gamarra, 22,,,,Vitoria (Alava), y N. 1. F A-olOOI83S,
en el sentido de que &l punto 6, del apartado 2.°, debertL
quedar como sigue;

6. Ferrocromo:
6.1 Con un con'~nido de carbono de menos del -4 • Por 100,

poskión estadistica. 73.02.52.2.
6.2 Con un 'Contenido de carbono de .f a e por 100, iDclu·

sive, P. E. ,"'3.02.5.3
6.3 Con un contenido de carbono de .ás de ti a 8 par lOO,

posición estadistica 73.02.54.
6.'1 Con un contenido de mrbono de 8 & 10.por 100, posi·

cí6n estadistica 73.02.54.
Se mantienen en toda su lntegridad los restantes extremos

de la Orden ministerial de 31 de julio de 1981 (.Boletln Of1ci&1
del Estado_ de 8 de septiembre), que ahora se modifica..

Lo que comunico a V. l., pa.ra &u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afl08~
Madrid, 20 de diciembre de 1983.-P. n el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Ex,por1ación.

3208 ORDEN de :NI de dtciembr.· de L983 por lcI que
te prorrogo o la firma .A.-dat. Ropld, Sociedad
Anónima.. , el régimen. de tráfko de perfecciona
miento CJc:tivo pa.ra- laimportacwn de ba-rrcu de
acero rápido y la. esponación de machos 'Y frUM.

Ilmo. Sr.; CumpJ:dos 106 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1:1. E,m¡presa- -Ardatz Re.pid. S. A.-, 101ic1·
tando ·pr6rroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la. importación de bBlTU d!l·· acero 1 ápido, y la
eltlPortB.ción de machos y fresal, .autorizado por Orden minis
teriaJ de 1 de octubre de 1982 (.Boletín Oficial del Estado- de
11 de noviembre),

Este Ministerio, de ·acuerdo a lo informado y nropuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

"Primero.-Prorrogc.r por un &1\0 a -partir de 11 de noviembre
de 1982, el régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la.
firma .Ardatz Raptd, S. A.-, con domicilio en Ermua (Vizcaya.l,

: y N. l. F. A-48033393.


